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Legitima-
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C) Depósito civil y comercial
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Art. 2189. S 1. Casuística descriptiva del depósito irregular. Remisión: 9 2.
Depósito irregular y mutuo. S 3. El depósito de dinero en matena mer-
cantil

850

852

858

857

868

862

866

860

865

859

862

863

869

Diferencia de efectos entre el depósito regular e irregular.
Remisión. 9 2. Precisiones respecto de la redacción de la

Art. 2191. ,1
Fundamentos.
norma

Art. 2192. S 1. Capacidad. Plincipio general. Remisión. S 2. Depósito
irregular. 9 3. Depósito necesario. Remisión .

Art. 2193. S 1. Depositario capaz y depositante incapaz que exige el cumpli-
miento. S 2. Efectos particulares resl)lcto del incapaz .

Art. 2194. S 1. Depositante capaz y depositario incapaz. Principio general.
9 2. Restitución de 10 depositado. Acciones en favor del depositante. Al-
cances. 9 3. Enriquecimiento sin causa del incapaz .

Art. 2195. S 1. Posición del depositario incapaz. Remisión general. 9 2.
Pretensiones que el depositario incapaz puede repeler con base en la nulidad.

Art. 2196. S 1. Posición del depositante incapaz. Remisión. S 2. Depo-
sitante y depositario incapaces .

Art. 2197. 9 1. Legitimación para hacer depósito. Criterio de la norma en
el marco regulatorio' del depósito de cosa ajena. S 2. Oponibilidad. Al-
cances. Consentimiento del propietario. Cuestiones al respecto

Art. 2198. S 1. Depósito hecho por quien no es propietario. Efectos entre
depositante y depositario. S 2. Alcance de la expresión legal. S 3. Re-
clamo del dueño y del depositante

Art. 2199. S 1. Relaciones entre el depositario y el propietario en el depósito
de la cosa ajena. S 2. Contenido y alcances de la norma .

Art. 2200. 9 1. Carácter no formal del depósito. S 2. Depósito de inmue-
bles. S 3. La variante onerosa. Depósito comercial. Garaje. S 4. De~
pósito judicial. S 5. Efectos. Reconducción t<.kita

Art. 2201. S 1. Prueba. Criterio general. S 2. Excepciones. 9 3. De-
pósito comercial. S 4. Estacionamiento en playas. S 5. Depósito nece-
sario. Remisión

A) El depósito como contrato real. Alcance de la noma

S 1. Perfeccionamiento. S 2. Depósito necesario e irregular. 9 3. Con-
trato de depósito comercial y bancario. S 4. Depósito judicial ....

B) lmplica-ncias de la caracterización legal

S 5. Sin tradición no existe depósito. S 6. Nacimiento de las obligacio-
nes. Entregas parciales. La cuestión en el COntrato de garaje y situaciones
afines. 9 7. Casos en que no es necesaria la tradición material. "Traditio
brevi manu" y "constituto posesorio". Límites. ~ 8. La "promesa de
depósito" en el debate entre el consensualismo y la doctrina de los derechos
reales / .

CAPÍTULO II

841

84,5

839

831
838

828

823
828

821

819

816
819

S 4. Paráme-

Sentido y alcance de la nonna

Significación actual. Reínisi6n.

A)

9 2. Justificación. 9 3.
tras de interpretación

CAPITULO 1 DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO
EN EL DEPÓSITO REGULAR

DEL DEPÓSITO VOLUNTARIO

Art. 2190. 850
Art. 2202. S 1. Guarda y conservación. Criteno legal. Fundamentos.

Criterio de interpretación. S 3. Excepciones. El depósito orieroso.
, 2.
, 4,



XXXII CÓDIGO C ¡VIL ÍNDICÉ GENERAL XXXIII

A) Acontecimientos de fuerza mayor o caso fortuito

9 1. Principio general. Remisión. 9 2. Aplicación y pru.eba ..

Depósito come:rcial. Documentos de crédito. 9 5. Garaje.
dones que conllevan la guarda como obligación accesoria. 9
judicial. 9 8. Delegación de la guarda ,..

Arl. 2203. .. .

S 6. Rela-
7. Depósito

873
879

879

mitación al depósito de cosa mueble. S 4. Mala fe del heredero o del ad-
quirente. S 5. Depósito oneroso .

Art. 2213. S 1. Depósito hecho por un representante o administrador de bie-
nes ajenos. S 2. Efectos

Art. 2214. S 1. Depositante.al que sobreviene la pérdida de la administración
de su patrimonio. S 2. Efectos. Remisión .

Art. 2215. .. .

902

905

906
907

91.5

907

908

912

920

923

S 3
De-

A) lnexigibilidad de la pneeba de la condición
de propietario en el depositante

B) La restitución en el depósito de la cosa hurtada

FundamentoS 1.

~ 2. Finalidad y presupuesto de la norma. S 3. Entidad del descubri-
miento. ~ 4. Desconocimiento de la identidad de dueño. ~ 5. Desco-
nocimiento del paradero del dueño. 'S 6. Cosas robadas o perdidas. S 7.
Notificación al dueño. Reclamo. Procedimiento y efectos. ~ 8. Denun~
cia directa del propietario. ~ 9. Aplicación al depósito de inmuebles

Art. 2216. S 1. Lugar de la restitución. S 2. Convenio de restitución en
lugar distinto al de ejecución de la guarda. S 3. Jurisdicción en materia de
restitución del depósito. Remisión .

Art. 2217. S 1. Exigibilidad anticipada de la restitución. ~ 2. Plincipio ge-
neral. Fundamento. S 3. La variante onerosa. Depósito comercial.
S 4. Depósito irregular. S,s. Reparación de los perjuicios al depositario.
Alcances. S 6. Derogabilidad por acuerdo expreso de partes. Condicio-
nes. El "depósito a plazo fijo". S 7. Mora. Efectos. Remisión. S 8.
Prescripción de la acción de restitución. S 9. Restitución anticipada por el
depositario . .

Art. 2218. ~ 1. Derecho de retención. Fundamento. ~ 2. Alcances.
Depósito comercial. S 4. Valiante onerosa del depósito civil. S 5.
pósito judicial. S 6. Privilegios - .

Art. 2219. S 1. Improcedencia de la compensación en el depósito regular.
Principio general y excepción. 9 2. La cuestión de la compensabilidad de
la obligación de pagar daños y perjuicios ante la imposibilidad de restituir en
especie . .

892

890
892

884

888

887

886

883

880

B) Subsistencia de la responsabilidad
del depositario, Causales

9 3. Asunción del riesgo. S 4. Culpa del depositario. S 5. Mora en la
obligación de restitución

Art. 2204. S 1. Obligaciones relativas al deber de conservación. 9 2. Ca~
racterización. S 3. Criterio de interpretación. Depósito oneroso ....

Art. 2205. S 1. Depósito en caja o bulto cerrado. Caracterización. S 2.
Efectos. Responsabilidad .

Art. 2206. S 1. Autorización para la apertura. Critelio general. S 2. En-
trega de la llave. S 3. La apertura como único modo de cumplir las órdenes
a las que se sujeta el depósito .

Art. 2207. S 1. Deber de guardar secreto. Caracterización. Fundamentos.
S 2. Responsabilidad. S 3. Excepción .

Art. 2208. S 1. Obligación de no usar la cosa depositada. S 2. Autoriza-
ción de uso. Presunción. Caso de duda. S 3. La autorización de uso no
implica comodato. S 4. Aplicación subsidiaria

Art. 2209. S 1. Sanciones por el uso indebido. S 2. Otros efectos. S 3.
Depositario incapaz

Arl. 2210.

A) Deber de restitución

S 1. Caracterización. S 2. Modo de la restitución. S 3. Imposibilidad
de la restitución no imputable al depositario. S 4. Pn.1eba de la restitución.
Remisión

B) Responsabilidad del depositado por pérdida o deterioro

C) Responsabilidad penal del depositario

S 5. Atribución de culpa. Eximentes.
rativas o limitativas de la responsabilidad.
dad del depositario. .. .

Remisión. S 6. Cláusulas exone-
S 7. Alcance de la responsabili-

S 8
cia] .

Principio general. S 9. Depósito comercial. S 10. Depósito judi-

894

897

CAPíTULO III

DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO
EN EL DEPÓSITO IRREGULAR

Art. 2220. 925
Art. 2211. S 1. Acreedores de la restitución. S 2. Pluralidad de acreedo-

res de la restitución. Deber de consignación. S 3. Depósito de la cosa
ajena. Legitimación para reclamar la restitución. Remisión 898

Art. 2212. S 1. Enajenación de la cosa mueble por los herederos del deposi-
tario. Fundamentación y carácter de la norma. S 2. Alcances. S 3. Li-

A) La concesión y pl"Ohibición de uso como cuestión previa

~ 1. Introducción. 9 2. Prohibición de uso y depósito irregular. Remi-
sión. S 3. Sentido y efectos de la referencia legal................ 92.5
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B) La restitución en el depósito irregular

CAPÍTULO IV

A) Gastos reembolsables

DE LA CESACIÓN DEL DEPÓSITO

CAPÍTULO VI

DEL DEPÓSITO NECESARIO

Art. 2227. S 1. El "depositum miserabile".' Condición actual. Remisión.
S 2. El denominado "depósito en hoteles". S 3. Aclaración metodológi~
ca. Del "depósito hecho por un viajero" a la "responsabilidad profesional
frente al huésped". Remisión. 944

Art. 2228. S 1. Depósito en qcasión de peligro o fuerza mayor hecho "en per-
sonas adultas aunque incapa~es por derecho". Antecedentes. S 2. Ámbi-
to de aplicación. S 3. Efectos. S 4. Incapaces comprendidos en la dis-
posición legal. S 5. Fundamentación. Críticas. 947

Art. 2229. S 1. Operatividad de la responsabilidad hotelera. S 2. El alo-
jamiento como condición. Remisión. 9 3. Subsistencia de la responsabili-
dad del hotelero aunque el huésped conserve la llave de la habitación. Cajas
de seguridad individuales y generales. S 4. Finalización del hospedaje 950

Art. 2230. S 1. Naturaleza de la responsabilidad del hotelero. ¿"Guarda ho-
telera" o responsabilidad legal? S 2. Aspectos contractuales y extracontrac-
tuales. Remisión. S 3. Carácter.. S 4. Alcances. Remisión 953

Art. 2231. S 1. Ámbito de la responsabilidad del hotelero. Implicancias.
S 2. Alcances de la disposición legal. S 3. Efectos entmdos a las depen-
dencias. Vehículos y animales vivos. Remisión.. 958

.Art. 2232. S 1. Invalidez de los pactos limitativos o exonerativos de responsa-
bilidad y avisos de autoexención. Fundamentos y alcances. S 2. Carácter
de la nulidad. @ 3. Ofrecimiento de seguridad adicional y autoexención de
responsabilidad 961

Art. 2233. ~ 1. Ámbito personal de aplicación de la responsabilidad hotelera.
S 2. Caracterización del "posadero". 9 3. La relación de hospedaje: ¿alo-
jamiento efectivo o respuesta a la oferta de alojamiento? S 4. Los "estable-
cimientos públicos de todo género" que incluyen alojamiento. S 5. Servi-
cios complementarios como "dependencias" de los hoteles .9n4

Art. 2234. S 1. El "viajero" y el "huésped" en la caracterización legal. S 2.
Criterio de aplicación 967

Art. 2235. S 1. Obligación de hacer saber al hotelero la introducción de efec-
tos de valor inusual. Carácter y fundamentode la norma. S 2. Criterio de
aplicación. S 3. Alcances. S 4. Carga de la prueba 970

Art. 2236. S 1. Eximentes generales de la responsabilidad hotelera. S 2.
Caso fortuito o fuerza mayor. Alcances. S 3. Culpa del viajero. Función
en la estructura de la responsabilidad hotelera. Causales afines. S 4. Vi-
cio de la cosa 975

Art. 2231. S 1. Introdllcción de ladrones y fuerza mayor. @ 2, Carácter
irresistible del evento. Comprobación. S 3. Alcances. S 4. Violencia ar-
mada o escalamiento cometidos por dependientes del hotelero o personas que
se alojan en el establecimiento 978

Art. 2238. S 1. Amplitud probatoria en materia de depósito necesario. Fun-
damentos. "Depositum mise rabile" y responsabilidad hotelera. S 2. Me-
dios de prueba. Criterio de valoración. S 3. Aspectos relativos a la carga
de la prueba . . 979

Art. 2239. S 1. Aplicación supletoria de las nonnas del depósito voluntario.. 982939

935

937

933

930.

938

929

929

932

926

CAPíTULO V

~ 10. Alcances de la responsabilidad.
Depósito irregular . .

e) Ejercicio de la acción

Intereses.
! 12.

! 9. Exigibilidad.
Legitimación pasiva.

DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE

S 2. Critelio generaL S 3. Gastos necesarios no avisados al depositante.
S 4. Gastos de recibo, transporte y restitución. Remisión. S 5. La rehi-
bución espontáneamente ofrecida o convenida .

9 6. Principio general. S 7. Perjuicios derivados de la no recepción del
depósito. Los denominados "gastos de depósito". S 8. Incumplimiento de
la "promesa de depósito". Remisión .

Art. 2225. 9 1. Fallecimiento de cualquiera de las partes. Fundamento de
la solución legal. Críticas. 9 2. Efectos. S 3. Ámbito de aplicación

Art. 2226. S 1. Causales. Carácter de la enumeración legal. S 2. Cum-
plimiento del plazo de duración. Duración indeterminada. ~ 3. Del?ósito
sujeto a condición. S 4. Pérdida de la cosa depositada. Ambito de apli-
cación. 9 5. Enajenación por el depositante de la cosa depositada. 9 6.
Otras causas generales y específicas. Remisión .

B) Dmias 1) pe¡jtlicias indemnizables

Art. 2224. S 1. Normas de interpretación

9 4. Características. Remisión. S 5. Modo de restituir. S 6. Depósi-
to consistente en crédito de dinero o de cantidad de cosas consumibles

Art. 2221. S 1. Presunción de haberse otorgado el uso. Remisión. S 2.
Constancia de la prohibición. . ,. ..

Art. 2222. 9 1. Ámbito sancionatorio "de la prohibición de uso. Remisión.
S 2. Efectos y consecuencias de la mora .. .

Art. 2223. S 1. La compensación en el depósito irregular. Fundamentos de
la nonna. S 2. Cesión del crédito. Presunción de fraude. Excepciones.
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1019

1023

1026

1034

1041

1041

XXXVII
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C) Cuestiones particulares

La hipótesis del incapaz no menor impúber gue actúa con

D) Similitudes, relaciones Ij diferencias con otras figuras

S 18. Relaciones. S 19. Locación de Cosas. S 20. Mutuo o préstamo
de consumo. 9 21. Depósito. 9 22. Venta de Cosas a satisfacción del
comprador. 9 23. Usufructo y uso. S 24. Donación. . .

E) Interpretación. Función económico-social

9 25. Encuadre del caso. S 26. Función económico-social del contrato.
Relaciones de cortesía y comodato .

Art. 2256. S 1. Perfeccionamiento. Contenido de la norma. S 2. El co-:-
modato' como contrato real. S 3. La permanencia del comodato como
contrato real en el derecho moderno. S 4. Contrato real y autonomía
privada. 9 5. Promesa de comodato. 9 6. ¿Puede la promesa incum_
plida de comodato dar lugar a resarcimiento? .

Art. 2257. S 1. Capacidad en el comodato: metodología del Código. 9 2.
Distintas hipótesis contempladas por el Código. S 3. Protección del inca-
paz. S 4. ¿Acto de administración o de disposición? Distinción. S 5.
Incapacidad del comodante. La incapacidad accidental. S 6. Incapaci_
dad conjunta del comodante y del comodatario .

Art. 2258. S 1. Incapacidad del comodatario. Restitución de la cosa al co-
modante capaz

Art. 2259. ¡ l.
dolo

Art. 2260. 9 1. Categorías. S 2. Cosas consumibles prestadas como no
fungibles. S 3. Comodato y Cosas consumibles. ¡¡ 4. Función instru-
mAnta]

S 14. Objeto: entrega de una cosa mueble o raíz no fungible. S 15. Co-
sas ajenas. S 16. Legitimación. El locatario comodatano. El subcomo_
dato. S 17. Contrato "intuitu personre". Relación de confianza .. 1017

983
994
995

997

997
999

1000

1001
1002
1004

1005
1005
1006
1006
1006

........................

TÍTULO XVI
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.........................................................

DEL MUTUO O EMPRÉSTITO DE CONSUMO

XXXVI

Art. 2240. S L Antecedentes históricos. S 2. Definición legal. S 3.
Caracteres. S 4. Comparación con el mutuo comercial. S 5. Diferen-
cia con otros contratos. S 6. Interpretación del contrato .

Art. 2241. S 1. Objeto de mutuo. S 2. Aplicación .. .
Art. 2242. S 1. Naturaleza real del mutuo. S 2. Entrega de la cosa .
Art. 2243. S 1. Gratuidad u onerosidad del mutuo. S 2. Presunción de

gratuidad. Remisión .

Art. 2244. 9 1. Promesa de mutuo. S 2. Promesa de mutuo oneroso.
Plazo. S 3. Promesa de mutuo gratuito .

Art. 2245. S l. Transferencia de la propiedad al mutuario. S 2. Riesgos ..
Art. 2246. S 1. Forma. S 2. Prueba. . .
Art. 2247. 9 1. Responsabilidad del mutuante. Garantía por vicios redhi-

bitorios. S 2. Garantía por evicción .
Art. 2248. S l. Presunción de gratuidad del mutuo. S 2. Intereses.
Art. 2249. S l. Pago de intereses no estipulados
Art. 2250. S 1. Obligación de restitución. S 2. Plazo de cumplimiento.

S 3. Modo de cumplir . .
Art. 2251: S l. Imposibilidad y restitución
Art. 2252.
Art. 2253.

Art. 2254. S 1. Remisión .

DEL COMODATO

A) Nociones preliminares

S 1. Perftl general del contrato Su tratamiento en el Código Civil. S 2.
Comodato y patnmomahdad 9 3. Cuestiones discutidas. 9 4. La exis-
tencia de un interés en el comodante. S 5. Denominación del contrato y
de las partes. El precario .

Rasgos peculiares. 9 7. OblIgacIón de reshtuu S 8. Unilatera~
La categoría de "bIlateral Imperfecto" S 9 Real .9 10. Gra-
S 11. Concesión del uso solamente. S 12. No formal. S 13.

S 2. Forma
3. La prueba
S 4. El valor

1046

1042

1051

JO.53
1057

1058

Art. 2261. 9 1. Objeto. Metodología del Código. 9 2. Distintas hipó-
tesis. S 3. Los dos casos de la norma. 9 4. RestitUCión de lo prestado
por la acción reivindicatoria. S 5. Otra acción de recupero: la derivada de
la falta de causa. 9 6. Soluciones distintas en caso de sociedad v de C01l10-

dato . ~ .
Art. 2262. 9 1. Legitimaciones especiales para dar bienes en comodato.

9 2. Razón de la prohibición legal. S 3. Administradores de bienesajenos

Art. 2263. S l. Forma y prueba. Metodología del Codlgo
del comoc1ato, consensualIsmo y pnncIpIO de confIanza S
tasada del artículo 1193)' la forma)' prueba del comodato.
de la cosa .

Art. 2264. S 1. Las disposiciones sobre la pru.eba de la locación
Art. 2265. S l. Caracterización. Preceptos vinculados. S 2. Conténido

de la norma. S 3. Derecho real, derecho persona1. Propiedad, posesión,
tenencia, tradición. S 4. Derecho de uso del comodatario. 9 5. Frutos
y aumentos de la cosa posteriores a la tradición. 9 6. Derecho contractual
a percibir los frutos .

1006

1007

10ll

B) Caracteres

.......................................

. .

¡6
lidad.
tuidad.
Típico

Art. 2255. ..
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CAPÍTULO 1

DE LAS OBLIGACIONES DEL COMODATARIO

Art. 2266.

A) Obligaciones del comodatario en general

~ 1. Obligaciones primarias. ~ 2. Plexo de obligaciones del "accipiens"
y de sus herederos .

B) Deber de diligencia

9 3. El deber de diligencia contractual en general. 9 4. El deber del co-
modatario de poner "toda diligencia". Valoración de la conducta por medio
de normas abiertas. 9 5. Comportamiento como buen padre de familia
y deber de diligencia. S 6. Criterios para establecer la diligencia. S 7.
El deber de diligencia del comodatario. S 8. Consecuencias del incumpli-
miento del deber de conservación .

Art. 2267. S 1. Uso diligente y utilización que lleva a la pérdida de la cosa.
S 2. La culpa del comodatario. S 3. El deterioro equiparable a la des~
trucción total de la cosa. "Pérdida física" y "pérdida de las funciones".ª 4. Pago del valor de la cosa o devolución y resarcimiento: distinción con
el artículo 2268, última parte. ª 5. Qué debe pagar el comodatario

Art. 2268. ª 1. El uso de la cosa en la locación y en el comodato. ª 2.
Razón de ser de las obligaciones impuestas al comodatario. La "costumbre
del país". S 3. Uso expresado en el contrato. ª 4. Elementos inter-
pretativos sustitutivos. 9 5. Uso presumido. 9 6. Consecuencias de la
contravención al uso debido. 9 7. Prueba del abuso .

Art. 2269.

A) Ausencia de l"esponsabilidad.del comodatario
ante caso fortuito o fuerza mayor

9 1. El deber de conservar la cosa prestada y los casos fortuitos o de fuerza
mayor. 9 2. Recepción de los antecedentes. 9 3. Síntesis inicial. 9 4.
Acuerdo p.or el cual el comodatario asume el caso fortuito o fuerza mayor.

1062

1062

1063

1069

1073
1077

1077

D) Responsabilidad por no dar preferencia
a las cosas prestadas sino a las suyas

~ 9. Caso en que el comodatario pudo haber preservado la cosa, emplean-
do la suya. 9 10. Deber del comodatario de conservar la cosa recibida en
comodato antes que la propiá. ª 11. Cosa del comodatario de mayor valor
que la del comodante .

Art. 2270. 9 1. Casos de deterioro que no involucran la respon'sabilidad del
comodatario. Supuestos contemplados. ~ 2. Derogabilidad. S 3. Lí-
mites al deber de cuidado y diligencia del comodatario. 9 .4. Alcance del
vocablo "deterioro". ª 5. Uso n0fmal que deteriora la cosa. ª 6. De-
terioro de la cosa por su propia calidad, vicio o defecto .

Art. 2271. 9 1. Relación témporaria. 9 2. Obligación restitutoria. Los
artículos 2255 y 2271. ~ 3. Carácter de la obligación de devolver la
cosa prestada. ª 4. Supuestos en los cuales concluye el comodato. 9 5.
Conclusión del tiempo establecido en el contrato. ª 6. Finalización del
servicio para el cual la cosa fue prestada. 9 7. Estado en que debe ser res-
tituida la cosa prestada al concluir el comodato. ª 8. Frutos y accesiones.
9 9. Mejoras en la cosa dada en comodato. 9 10. Estimación en el con~
trato. ª 11. Presunción legal .

. Art. 2272. . .

A) Muerte del comodatario. Situación
de los herederos enajenantes del bien prestado

9 l. Actos de disposición. S 2. Hipótesis contempladas en los artículos
2272 y 2273

B) Muebles e inmuebles. Buena y mala fe

9 3. "Cosa mueble". Extensión a los inmuebles. 9 4. Buena fe de los
herederos del comodatario. ~ 5. Mala fe de los herederos .

C) Efectos de la enajenación. Supuestos

S 6. Distintas relaciones. S 7. Acción reivindicatoria del comodante con-
tra el tercero adquirente. 9 8. Cesión al comodante de acciones contra 'el
tercero. ª 9. Cobro del precio a los herederos enajenan tes

Art. 2273. ª 1. Efectos civiles y penales respecto de los herederos de mala
fe. 9 2. Efectos prácticos .

Art. 2274. . .

1083
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1097

1098
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trículas profesionales. S 2. Ámbito de las funciones .

Art. 19. S 1. Solicitud de certificado digital. 9 2. Registros de firma di-
gital. S 3. Emisión del certificado. 9 4. Archivo de los certificados

1354

1356
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CAPÍTULO IV

Del titular de un certificado digital

Art. 24. ª 1.. Derechos legales del titular de un certificado. S 2. Dere-
cho a obtener plena información. ª 3. Derecho a la seguridad y confi-
dencialidad de la información suministrada al certificador. S 4. Precios,
cargos adicionales y formas de pago. S .5. Solicitud de aclaraciones y re-
clamos. g 6. Goce de los servicios pactados. 9 7. "Spam"

Art. 25. ª 1. Control sobre los datos de creación. ª 2. Dispositivo con-
fiable de creación de la firma. ª 3. Obligaciones de seguridad .

emitidos. ª 5. Revocación de los certificados digitales. 9 6. Revocación
por solicitud del interesado. 9 7. Certificado emitido con base en infor-
mación falsa. 9 8. Defecto de seguridad de los procedimientos: 9 9.
Condiciones puestas por el certificador. .9 10. Resolución judicüd o admi-
nistrativa. 9 11. Obligación de publicidad .

Art. ~O. 9 L Requisitos exigidos para la obtención de la licencia. 9 2.
Inexistencia de garantía dellicenciante por el otorgamiento de las licencias.
9 3. Pretens~6n de irresponsabilidad del Estado por los certificados emiti-
dos, 9 4. Duración de las licencias. 9 5. Carácter intransferible de las
licencias. . . .

Arl. 21. S 1. Obligación de infonnación. 9 2. No intervención en la crea-
ción de las claves privadas. ª 3. Mantenimiento del secreto de la clave
privada del certificador. ª 4. Utilización de sistemas técnicamente con-
fiables. ª 5. Advertencias a notificar al solicitante. ª 6.' Datos perso-
nales del titular del certificado. ª 7. Confidencialidad. ª 8. lnfonna-
ción relativa a la tramitación. ª 9. Archivos. ª 10. Caducidad de los
certificados por causas ajenas al firmante. ª 11. Recaudos de publicidad.ª 12. Publicación en el Boletín Oficial. ª 13. Registro de presentacio-
nes. Remisión. ª 14. Revocación en caso de ruptura de la seguridad.ª 1.5. Información sobre la propia licencia. ª 16. Inspecciones. S 17.
Idoneidad del personal. ª 18. Aprobación de procedimientos. ª 19. Do-
micilio legal en la República .

Art. 22. S L Renuncia. ª 2. Cancelación de la personería jurídica. ª 3.
Causales de cancelación preventiva de la licencia

Art. 23. ª 1. Invalidez de los certificados digitales. S 2. Causales de re-
vocación e invalidez de los certificados digitales

139.5
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1.392

1388
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Régimen

9 2. Relación
Normas impe-

S 2.El asesoramiento en materia de firma digital.

Art. 37. 9 1. El contrato de certificación de firma digitaL
del certificador con el firmante: reladón <leconsumo. 9 3.
rativas que limitan la libertad contractual

Art. 38. S 1. Inversión de la carga probatoria. S 2. Cobertura de seguros
Art. 39. S 1. Casos taxativamente excluidos. S 2. Daños y perjuicios re-

sultantes del uso no autorizado de un certificado digital. S 3. Información
inexacta

Art. 35. S 1.
de consultas

Art. 36. S 1. Incumbencias. Carácter. S 2. Estándares tecnológICOS
S 3. SIstema de Ieglstro de la mformaclón relativa a la emISIón de certifIca-
dos digitales. S 4. Información a suministrar a los interesados en la titula-
ridad de certificados digitales

Art. 40. S 1. Instrucción sumarial por infracciones a la ley. S 2. Procedi-
miento aplicable

Art. 41. S 1. Apercibimiento. S 2. Multa. S 3. Caducidad de la licencia

Del sistema de auditoría

Art. 30. 9 1. Facultades reglamentarias. S 2. Estándares tecnológicos y
operativos de la infraestructura de la firma digital. ª 3. Efectos de la re-
vocación de los certificados. S 4. Determinación de las pautas de audito-
ría. S .5. Actualización de los montos establecidos para las multas. S 6.
Otorgamiento y revocación .de las licencias. ~ 7. Funciones de fiscaliza-
ción. S 8. Homologación de los dispositivos de creación y verificación de
las firmas digitales .

Art. 31. 9 1. Obligaciones de la autoridad de aplicación en su calidad de ti4
tular de certificados. 9 2. Respeto de la confidencialidad de los certifica-
dores. S 3. Supervisión de los planes de cesación de actividades

Art. 32. 9 1. Recursos del ente regulador .

CAPiTULO X

CAPÍTULO VIII

Art. 33. S L Auditada del propio ente licenciante. ~ 2. Auditorías de los
certificadores licenciados .

Art. 34. 9 1. Entidades de auditoría. S 2. Conflictos de intereses

CAPÍTULO VII

Responsabilidad

Sanciones

De la Comisión Asesora
para la Infraestructura de Firma Digital

CAPÍTULO IX

1380

1.378
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1377

1372

1374

1363

1373

1361
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CAPÍTULO V

De la organización institucional

CAPiTULO VI

De la autoridad de aplicación

Antecedentes

Emisión y reconocimiento de certificados digitales
Auditoría de los certificadores. S 2. Objeto
Remisión

S 1.

S 1
S 1.
S 1.

Art. 29.

Art. 26.
Art. 27.
Art. 28.



L CÓDIGO CIVIL ÍNDICE GENERAL LI

.......... ;.....

Art. 42. 9 1. Certificados válidos expedidos sin la totalidad de los datos re-
queridos. 9 2. Reticencia en la información requerida por las autorida-
des. 9 3. Otras infracciones que no tengan sanción específica

Art. 43. 9 L Incumplimiento de las obligaciones legales. 9 2. Incumpli-
miento de las políticas de certificación. 9 3. Omisión de registrar los cer-
tificados expedidos. 9 4. Omisión de revocar certificados. 9 5. Obstruc-
ción de las inspecciones y auditorías. 9 6. Incumplimiento de las normas
dictadas por la autoridad de aplicación. 9 7. Reincidencia en las san-
ciones de apercibimiento. .. . .

Art. 44. 9 1. Omisión de recaudos de seguridad. 9 2. Expedición de cer-
tificados falsos. 9 3. Fraudes en la titularidad de la licencia. 9 4. Quie-
bra del certificador. .. .

Art. 45.
Art. 46.

1397

1398

1400
1402
1402

fiador por los daños y perjuicios ocasionados por la mora en la restitución
del in~ueble. 9 4. t:Julidad de las fianzas que garanticen anticipadamente
las prorrogas y renovaCIOnes del contrato de locación. 9 5. Modificación
de.l p:ecio de la locación. 9 6. Aplicación de la disposición a los fiadores
pnnclpale,s pagadores y a los code~dores solidarios. 9 7. Aplicación del
nuevo artIculo a los contratos antenores a su entrada en vigencia .

Art. 2° .

LEY25.781

BIENES CON1UGALES DE ORIGEN DUDOSO

1411
1419

CAPÍTULO XI

Disposiciones complementarias

Art. ¡o S 1. Antecedentes de la reforma. 9 2. Atribución de la gestión de
los bienes de titularidad incierta. S 3. La responsabilidad por las deudas
de cada cónyuge .

Art. 2° .
1419
1422

BIBLIOGRAFÍA GENERAL

LEY25.847

Aris. l° a 19. 9 1. Registro de a~pirantes a la adopción. Antecedentes.
~ 2. LB. creación del Registro Unico de Aspirantes a Guarda con Fines
Adoptivos. 9 3. La nómina de aspirantes. S 4. Actuaciones del Regis-
tro. S 5. Carácter vinculante de la nómina de aspirantes para el juez ..... 1426

1422
1426

1435

¡ 3.Criterio general de la reforma.

DERECHOS DEL DIRECTOR
DE OBRA CINEMATOGRÁFICA

LEY25.854

GUARDA CON FINES ADOPTIVOS

Art. r 9 1. Antecedentes. 9 2.
Ejercicio de los derechos comunes

Art. 2°

1405

1402
1402
1403
1403
1403
1403
1403

Arts. ¡o a 5° 9 1. Ley de convertibilidad del austral. S 2. Derogación de
los artículos l° y 2° de ley 23.928. S 3. Sustitución de los artículos 3° a 6°
de la ley 23.928. 9 4. Modificación del artículo 7° de la ley 23.928. S 5.
Derogación de los artículos 8° y 9° de la ley 23.928. S 6. Problema que plan-
tearía un crédito aún no liquidado. 9 7. Mantenimiento de la vigencia del
artículo 11 de la ley 23.928. g 8. Obligaciones originadas en los contratos
entre particulares, no vinculadas al sistema financiero. 9 9. Jurisprudencia

EMERGENCIA PÚBLICA
Y REFORMA DEL RÉGIMEN CAMBIARIO

Art. 47.
Art. 48.
Art. 49.
Art. 50.
Art. 5I.
Art. 52.
Art. 53.

LEY25.561

LEY25.628.

PROHIBICIÓN DE EXTENSIÓN DE LA FIANZA
EN LOS CONTRATOS DE LOCACIÓN

APÉNDICE DE LEGISLACIÓN
(Remite a. las actualizaciones publicadas en tomos anteriores)

Art. ¡o 9 L Antecedentes.
del contrato de locación.

S 2.
S 3.

Extinción de la fianza por vencimiento
Subsistencia de la responsabilidad del

Ley 22.068. Declaración de fallecimiento presunto de personas ausentes cuya
desaparición se hubiese denunciado entre el 6/11/74 y el 6/9179 .... tomo 2° 839
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